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DECRETO N° 3 • 65-6/ 8 (MOySP).-

VISTO, la renuncia presentada por la Arq. Nora Elvira Belloni,

D.N.!. N° 12.607.641, a partir del día 28 de octubre de 2023, al cargo de Interventora

del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano del Ministerio de Obras y

Servicios Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que a fin de proceder de conformidad, se hace necesario dictar la

pertinente medida administrativa.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._Aceptase la renuncia presentada por la Arq. Nora Elvira Belloni, D.N.!.

N° 12.607.641, a partir del día 28 de octubre de 2023, al cargo de Interventora del

Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano del Ministerio de Obras y

Servicios Públicos.

ARTICULO 2°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Obras y

Servicios Públicos.

ARTICULO 3°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.-
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